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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO JUDICIAL DE MANIZALES 

 
Manizales,   julio veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021) 
 

A.I No. 596 
 
 
Medio de control: NULIDA Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Radicación No.: 17-001-33-33-004-2021-00043 
Demandante:  LUZ STELLA OTALVARO RAMÌREZ  
Demandado:   NACIÒN – MINISTERIO DE EDUCACIÒN NACIONAL – FONDO  
                                   NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –  
                                   DEPARTAMENTO DE CALDAS, SECRETARÌA DE EDUCACIÒN.  

 
ASUNTO 

 
Procede el Juzgado a resolver sobre la admisión de la demanda, conforme a lo 
preceptuado por la Ley 1437 de 2011, Ley 2080 de 2021, en concordancia con el 
Decreto 806 de 2020.  
 

CONSIDERACIONES 
 
Habiendo sido interpuesto el presente medio de control por la señora LUZ STELLA 

OTALVARO RAMÌREZ, se dispuso mediante auto, la corrección de algunas 
falencias observadas en el libelo inicial. Se tiene que la parte demandante ha 
procedido a la corrección de la demanda, conforme al escrito y anexos 
presentados e incorporados en el expediente digital, dentro de la oportunidad 
legal. 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE MANIZALES, 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO instauró la señora LUZ 
STELLA OTALVARO RAMÍREZ en contra de la NACIÒN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÒN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DE CALDAS, SECRETARÌA DE EDUCACIÒN por 
reunir los requisitos señalados en la ley.  
 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, la cual se entenderá realizada 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje (Art. 48 -Decreto 
2080 /2021 que modificó el artículo 199 del CPACA), así:  

 
- Al Representante Legal de La Nación - Ministerio De Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Art.159 CPACA), o a 
quien éste haya delegado la facultad de recibir notificaciones judiciales. 
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- Al Gobernador del Departamento de Caldas (Art. 159 CPACA), o quien éste 

haya delegado la facultad de recibir notificaciones judiciales. 
 
- A la Agente del Ministerio Público Delegada ante este Juzgado Administrativo. 

 
 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda a la NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO, AL DEPARTAMENTO DE CALDAS, al 
MINISTERIO PÚBLICO, por el término de 30 días, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 172 del CPACA, en concordancia con el artículo 199 del 
CPACA modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
CUARTO: REMITIR al buzón de correo electrónico de la AGENCIA NACIONAL 
DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, copia electrónica del auto admisorio, en 
conjunto con la demanda y sus anexos, de conformidad con el art. 199 de la Ley 
1437 de 2011, modificado por el art. 48 de la Ley 2080 de 2021 
 
QUINTO: REQUERIR a las partes y a la señora Procuradora Judicial para Asuntos 
Administrativos que los escritos y memoriales se presenten de manera virtual en 
formato PDF a la siguiente dirección electrónica 
admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 
SEXTO: PREVENIR a la entidad demandada para que, con la contestación a la 
demanda, allegue el expediente administrativo completo que contenga los 
antecedentes del acto acusado, so pena de que el funcionario encargado incurra 
en falta disciplinaria gravísima (Par 1 - art 175 del CPACA).  
 
SÉPTIMO: REQUERIR a la parte demandante que debe suministrar al despacho, 

y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los 
fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los 
escritos o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al 
mensaje enviado a la autoridad judicial. (Art. 35 del Decreto 2080/2021 que 
modificó el numeral 7 del artículo 62 de la Ley 1437 de 2011). 
 
OCTAVO: ADVERTIR a los intervinientes que, desde los canales digitales que 
sean informados, se originaran las actuaciones y se surtirán las notificaciones, 
siempre y cuando no se informe un nuevo canal. De igual forma, se precisa sobre 
el deber que tienen de comunicar cualquier cambio de dirección o medio 
electrónico, so pena de que sigan remitiendo las comunicaciones al anterior. 
 
NOVENO: NOTIFICAR por estado electrónico a la parte demandante (Art. 48 del 
Decreto 2080/2021). 
 
DÉCIMO: RECONÓZCASE personería para actuar en nombre y representación de 
la señora LUZ STELLA OTALVARO RAMÍREZ al abogado NELSON PARRA 
CHAVARRO, identificado con cédula No. 12.232.317 y T.P. 111.159 del C.S.J, en 
los términos del poder visto en los folios 1 y 2 de la carpeta 
01DemandayAnexos.pdf del expediente electrónico. 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
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Firmado Por: 

 
MARIA ISABEL GRISALES GOMEZ  

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
fb41e375ff352f8063d10f97178905a48a7acceadfe38e5315acdb0de01c1f4b 

Documento generado en 21/07/2021 09:20:56 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO JUDICIAL DE MANIZALES 

 
Manizales, julio veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021) 

 
A.I No. 597 

 
 
Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Radicación No.: 17-001-33-33-004-2021-00052 
Demandante:  DIONNY CARDONA GUERRA e IMELDA CARDONA GUERRA  
Demandado:   CASUR  

 
 

Revisada la demanda de la referencia, encuentra el Juzgado que la misma reúne 
los presupuestos legales para su admisión, conforme a lo preceptuado por la Ley 
1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, en concordancia con el 
Decreto 806 de 2020.  
 
En consecuencia, se dispone: 
 
 
ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO instauró las señoras DIONNY CARDONA 
GUERRA E IMELDA CARDONA GUERRA en contra de CASUR, por reunir los 
requisitos señalados en la ley.  
 
NOTIFICAR personalmente mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 
notificaciones judiciales, la cual se entenderá realizada transcurridos dos (2) días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y cuyo término de traslado será de 30 días 
de conformidad con los arts. 172 y 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 
de la Ley 2080 de 2021; a los siguientes sujetos procesales, conforme a lo 
regulado en el artículo 159 del CPACA o a quienes les haya sido delegado la 
facultad de recibir notificaciones judiciales en cada uno de los casos:  

 
- Al Representante Legal de la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 

POLICÍA NACIONAL. 
 

- A la Agente del Ministerio Público Delegada ante este Juzgado Administrativo. 
 

REMITIR al buzón de correo electrónico de la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, copia electrónica del auto admisorio, en 
conjunto con la demanda y sus anexos, de conformidad con el art. 199 de la Ley 
1437 de 2011, modificado por el art. 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
PREVENIR a la entidad demandada para que allegue el expediente administrativo 
completo que contenga los antecedentes del acto acusado, so pena de que el 
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funcionario encargado incurra en falta disciplinaria gravísima (Parágrafo 1, artículo 
175 del CPACA). 
 
REQUERIR a las partes y a la señora Procuradora Judicial para Asuntos 
Administrativos que los escritos y memoriales se presenten de manera virtual en 
formato PDF a la siguiente dirección electrónica 
admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 
SOLICITAR las partes para que suministren al Despacho y entre los mismos 
sujetos procesales, los canales digitales por medio de los cuales se adelantará el 
presente proceso y a través de estos, se remita un ejemplar de los memoriales o 
actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje 
enviado a la autoridad judicial (Artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021). 
 
ADVERTIR a los intervinientes que, desde los canales digitales que sean 
informados, se originaran las actuaciones y se surtirán las notificaciones, siempre 
y cuando no se informe un nuevo canal. PRECISAR el deber que tienen de 
comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que 
sigan remitiendo las comunicaciones al anterior. 
 
RECONÓZCASE personería para actuar en nombre y representación de las 
señoras DIONNY CARDONA GUERRA E IMELDA CARDONA GUERRA al 
abogado JORGE URIEL CARDONA BETANCUR, identificado con cédula No. 
75.097.512 y T.P. 134.488 del C.S.J, en los términos del poder visto en los fls. 1 a 
4 del expediente electrónico archivo: 01DemandayAnexos.pdf. 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

MARIA ISABEL GRISALES GOMEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
289b617368a426093a8e117f8e8ce03c856c63b1fd682808d61312b74e1ed9ca 

Documento generado en 21/07/2021 09:20:59 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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RAMA JUDICIAL 
REPÚBLICA DE COLOMBIA                   

 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO JUDICIAL DE MANIZALES 

 
Manizales, julio veintiuno (2021) de dos mil veintiuno (2021) 
 

A.I No. 569 
Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Radicación No.: 17-001-33-33-004-2021-00053 
Demandante:  EDGAR TORRES CASTILLO 
Demandado:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 
No obstante la parte demandante no corrigió la demanda en el aspecto advertido 
mediante auto del 4 de junio de 2021, considera el Despacho que tal omisión no 
lleva al rechazo de la misma, por lo que se admitirá requiriendo en la presente 
providencia el cumplimiento de tal carga procesal. En consecuencia, se dispone: 
 
ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO instauró el señor EDGAR TORRES 

CASTILLO en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, por 
reunir los requisitos señalados en la ley.  
 
NOTIFICAR personalmente mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 
notificaciones judiciales, la cual se entenderá realizada transcurridos dos (2) días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y cuyo término de traslado será de 30 días 
de conformidad con los arts. 172 y 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 
de la Ley 2080 de 2021; a los siguientes sujetos procesales:  
 

 
- Al Representante legal de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
(Art.159 CPACA), o a quien éste haya delegado la facultad de recibir 
notificaciones judiciales. 

- A la Agente del Ministerio Público delegada ante este Juzgado Administrativo. 
 
REMITIR al buzón de correo electrónico de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, copia electrónica del auto admisorio, de la demanda y sus 
anexos, de conformidad con el art. 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el art. 
48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
PREVENIR a la entidad demandada para que, con la contestación a la demanda, 
allegue el expediente administrativo completo que contenga los antecedentes del 
acto acusado, so pena de que el funcionario encargado incurra en falta 
disciplinaria gravísima (Par 1 - art 175 del CPACA).  
 
REQUERIR a las partes y a la señora Procuradora Judicial para Asuntos 
Administrativos que los escritos y memoriales se presenten de manera virtual en 
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formato PDF a la siguiente dirección electrónica 
admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
SOLICITAR a las partes que suministren al Despacho y entre los mismos sujetos 
procesales, los canales digitales por medio de los cuales se adelantará el presente 
proceso y a través de éstos, se remita un ejemplar de los memoriales o 
actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje 
enviado a la autoridad judicial. (Artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el art. 46 de la Ley 2080 de 2021).    
 
ADVERTIR a las partes que desde los canales digitales que sean informados se 
originarán las actuaciones y se surtirán las notificaciones, siempre y cuando no se 
informe un nuevo canal y PRECISAR sobre el deber que tienen de comunicar 
cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que se sigan 
remitiendo las comunicaciones al anterior.  
 
REQUERIR a la parte accionante para que, de manera inmediata a la notificación 
que por estado electrónico se le realice de esta providencia, envíe copia de la 
demanda y de sus anexos a los demandados al canal digital y de no conocerse el 
canal digital de la parte demandada lo debe acreditar con el envío físico, de 
conformidad con lo dispuesto en el #8 del artículo 172 del CPACA; lo cual deberá 
acreditar en forma perentoria, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación de este auto. 
 
RECONOCER personería para actuar en nombre y representación del señor 
EDGAR TORRES CASTILLO a la abogada LAURA MARCELA LÓPEZ QUINTERO, 
identificada con cédula No.41.960.717 y T.P. 165.395 del C.S.J, en los términos 
del poder otorgado. 
 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

MARIA ISABEL GRISALES GOMEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
9f1d69af4d56ed905943d7213d744f415776c935aa724e51b86ee09a341832e7 

Documento generado en 21/07/2021 08:37:03 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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RAMA JUDICIAL 
REPÚBLICA DE COLOMBIA                   

 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO JUDICIAL DE MANIZALES 

 
Manizales, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

A.I No. 570 
Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Radicación No.: 17-001-33-33-004-2021-00054 
Demandante:  MARTHA LUCÍA GIRALDO ARIAS 
Demandado:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 
 
No obstante la parte demandante no corrigió la demanda en el aspecto advertido 
mediante auto del 4 de junio de 2021, considera el Despacho que tal omisión no 
lleva al rechazo de la misma, por lo que se admitirá requiriendo en la presente 
providencia el cumplimiento de tal carga procesal. En consecuencia, se dispone: 
 
ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO instauró la señora MARTHA LUCÍA 

GIRALDO ARIAS en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO, por reunir los requisitos señalados en la ley.  
 
NOTIFICAR personalmente mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 
notificaciones judiciales, la cual se entenderá realizada transcurridos dos (2) días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y cuyo término de traslado será de 30 días 
de conformidad con los arts. 172 y 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 
de la Ley 2080 de 2021; a los siguientes sujetos procesales:  
 

 
- Al Representante legal de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
(Art.159 CPACA), o a quien éste haya delegado la facultad de recibir 
notificaciones judiciales. 

- A la Agente del Ministerio Público delegada ante este Juzgado Administrativo. 
 
REMITIR al buzón de correo electrónico de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, copia electrónica del auto admisorio, de la demanda y sus 
anexos, de conformidad con el art. 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el art. 
48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
PREVENIR a la entidad demandada para que, con la contestación a la demanda, 
allegue el expediente administrativo completo que contenga los antecedentes del 
acto acusado, so pena de que el funcionario encargado incurra en falta 
disciplinaria gravísima (Par 1 - art 175 del CPACA).  
 
REQUERIR a las partes y a la señora Procuradora Judicial para Asuntos 
Administrativos que los escritos y memoriales se presenten de manera virtual en 
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formato PDF a la siguiente dirección electrónica 
admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
SOLICITAR a las partes que suministren al Despacho y entre los mismos sujetos 
procesales, los canales digitales por medio de los cuales se adelantará el presente 
proceso y a través de éstos, se remita un ejemplar de los memoriales o 
actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje 
enviado a la autoridad judicial. (Artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el art. 46 de la Ley 2080 de 2021).    
 
ADVERTIR a las partes que desde los canales digitales que sean informados se 
originarán las actuaciones y se surtirán las notificaciones, siempre y cuando no se 
informe un nuevo canal y PRECISAR sobre el deber que tienen de comunicar 
cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que se sigan 
remitiendo las comunicaciones al anterior.  
 
REQUERIR a la parte accionante para que, de manera inmediata a la notificación 
que por estado electrónico se le realice de esta providencia, envíe copia de la 
demanda y de sus anexos a los demandados al canal digital y de no conocerse el 
canal digital de la parte demandada lo debe acreditar con el envío físico, de 
conformidad con lo dispuesto en el #8 del artículo 172 del CPACA; lo cual deberá 
acreditar en forma perentoria, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación de este auto. 
 
RECONOCER personería para actuar en nombre y representación de la señora 
MARTHA LUCÍA GIRALDO ARIAS a la abogada LAURA MARCELA LÓPEZ 
QUINTERO, identificada con cédula No.41.960.717 y T.P. 165.395 del C.S.J, en 
los términos del poder otorgado. 
 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

MARIA ISABEL GRISALES GOMEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
c497b7789e70f87950bde1a9d3d3c7f26cf993fc8e1d101a78bcb28ce34c8824 

Documento generado en 21/07/2021 08:37:05 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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RAMA JUDICIAL 
REPÚBLICA DE COLOMBIA                   

 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO JUDICIAL DE 
MANIZALES 

 
Manizales, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Radicación No.: 17-001-33-33-004-2021-00062 
Demandante:  OMAR JULIO NIETO ORTIZ 
Demandado:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DE CALDAS 

Auto No.  571  

 
 
Dispone el art. 170 del CPACA que, se inadmitirá la demanda que carezca de 
los requisitos señalados en la ley, por auto susceptible de reposición, en el que 
se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de 
diez (10) días.  
 

- De conformidad con el inciso 1º del art. 166 del CPACA, deberá aportar 
copia completa del acto demandado. 

 

- Si el acto demandado fue objeto de recursos obligatorios, deberá 
acreditar el requisito del numeral 2 del art. 161 del CPACA 
 

- Deberá aportar la constancia del envío por medio electrónico de copia 
de la corrección que haga a la entidad demandada al tenor de lo 
consagrado en el art. 162 del CPACA adicionado por el artículo 35 de 
la Ley 2080 de 2021.  

 
Por lo expuesto, se 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda que a través del medio de control de 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO interpuso el señor 
OMAR JULIO NIETO RUIZ frente a LA NACIÓN MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DE CALDAS, por los motivos 
expuestos. 
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SEGUNDO: OTORGAR el término de diez (10) días a la parte demandante 
para que proceda con la subsanación, teniendo en cuenta las consideraciones 
antes esgrimidas. 
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar en nombre y 
representación del señor OMAR JULIO NIETO ORTIZ a la abogada 
LAURA MARCELA LÓPEZ QUINTERO, identificada con cédula 
No.41.960.717 y T.P. 165.395 del C.S.J, en los términos del poder otorgado. 
 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
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JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
f457411eca3d48aa566cdc0a445f0feb59dceaaa1c51a2520c7e2aaaf56785

0c 
Documento generado en 21/07/2021 08:37:08 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 
 

Manizales, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

A.I.581 
 
 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Radicación No.: 17-001-33-33-004-2021-00064 
Demandante: JULIETA RESTREPO GARRIDO 
Demandados:  MUNICIPIO DE MANIZALES 

 

 
Revisada la demanda de la referencia, encuentra el Juzgado que la misma 
reúne los presupuestos legales para su admisión, conforme lo regula la Ley 

1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021. En consecuencia: 
 

SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD 
Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO instauró la señora JULIETA 

RESTREPO GARRIDO frente al MUNICIPIO DE MANIZALES, por reunir los 

requisitos señalados en la ley.  
 
NOTIFICAR personalmente mediante mensaje dirigido al buzón electrónico 

para notificaciones judiciales, la cual se entenderá realizada transcurridos 
dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, de conformidad con el 

art. 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 
de la siguiente manera: 
 

- Al ALCALDE DEL MUNICIPIO DE MANIZALES (Art.159 CPACA), o a 
quien éste haya delegado la facultad de recibir notificaciones judiciales. 

- A la Procuradora Judicial para Asuntos Administrativos delegada ante 

este Juzgado Administrativo. 
 

CORRER traslado de la demanda al ALCALDE DEL MUNICIPIO DE 
MANIZALES y al MINISTERIO PÚBLICO, por el término de 30 días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 del CPACA, en concordancia 
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con el artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el art. 48 de la 

Ley 2080 de 2021. 
 

REQUERIR a las partes y a la señora Procuradora Judicial para Asuntos 

Administrativos para que los escritos y memoriales sean presentados de 
manera virtual en formato PDF a la siguiente dirección 
electrónica admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

REQUERIR a las partes para que suministren al Despacho y entre los 
mismos sujetos procesales, los canales digitales por medio de los cuales se 
adelantará el presente proceso y a través de estos, se remita un ejemplar de 

los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 
incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial (Artículo 186 de la 

Ley 1437 de 2011, modificado por el art. 46 de la Ley 2080 de 2021).    

  
ADVERTIR a los intervinientes que, desde los canales digitales que sean 

informados, se originaran las actuaciones y se surtirán las notificaciones, 
siempre y cuando no se informe un nuevo canal. De igual forma, se precisa 

sobre el deber que tienen de comunicar cualquier cambio de dirección o 
medio electrónico, so pena de que sigan remitiendo las comunicaciones al 
anterior.  

  
NOTIFÍQUESE el presente proveído a la parte demandante por estado 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 199 del CPACA, 

modificado por el art.48 de la Ley 2080 de 2021.   
 

RECONOCER personería para actuar en nombre y representación de la parte 
demandante a la abogada NAYUA TALEB VELÁSQUEZ, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 30.353.508 y T.P. 93.508 del C.S.J., en los 

términos del poder otorgado. 
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
 

 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA ISABEL GRISALES GOMEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 
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RAMA JUDICIAL 
REPÚBLICA DE COLOMBIA                   

 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO JUDICIAL DE 
MANIZALES 

 
Manizales,  julio veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021) 
 

A.I No. 572 
 
Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Radicación No.: 17-001-33-33-004-2021-00068 
Demandante:  LOLITA GONZÁLEZ HERNÁNDEZ 
Demandado:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

 
 
No obstante la parte demandante no corrigió la demanda en el aspecto 
advertido mediante auto del 4 de junio de 2021, considera el Despacho que tal 
omisión no lleva al rechazo de la misma, por lo que se admitirá requiriendo 
en la presente providencia el cumplimiento de tal carga procesal. En 
consecuencia, se dispone: 
 
ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD 
Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO instauró la señora LOLITA 
GONZÁLEZ HERNÁNDEZ en contra de la NACIÓN – MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.  
 
NOTIFICAR personalmente mediante mensaje dirigido al buzón electrónico 
para notificaciones judiciales, la cual se entenderá realizada transcurridos dos 
(2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y cuyo término de traslado 
será de 30 días de conformidad con los arts. 172 y 199 del CPACA, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021; a los siguientes sujetos 
procesales:  

 

- Al Representante legal de la NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO (Art.159 CPACA), o a quien éste haya 
delegado la facultad de recibir notificaciones judiciales. 

- A la Agente del Ministerio Público delegada ante este Juzgado 
Administrativo. 
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REMITIR al buzón de correo electrónico de la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, copia electrónica del auto 
admisorio, de la demanda y sus anexos, de conformidad con el art. 199 de la 
Ley 1437 de 2011, modificado por el art. 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
PREVENIR a la entidad demandada para que, con la contestación a la 
demanda, allegue el expediente administrativo completo que contenga los 
antecedentes del acto acusado, so pena de que el funcionario encargado 
incurra en falta disciplinaria gravísima (Par 1 - art 175 del CPACA).  
 
REQUERIR a las partes y a la señora Procuradora Judicial para Asuntos 
Administrativos que los escritos y memoriales se presenten de manera virtual 
en formato PDF a la siguiente dirección electrónica 
admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
SOLICITAR a las partes que suministren al Despacho y entre los mismos 
sujetos procesales, los canales digitales por medio de los cuales se adelantará 
el presente proceso y a través de éstos, se remita un ejemplar de los 
memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 
incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial. (Artículo 186 de la 
Ley 1437 de 2011, modificado por el art. 46 de la Ley 2080 de 2021).    
 
ADVERTIR a las partes que desde los canales digitales que sean informados 
se originarán las actuaciones y se surtirán las notificaciones, siempre y 
cuando no se informe un nuevo canal y PRECISAR sobre el deber que tienen 
de comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de 
que se sigan remitiendo las comunicaciones al anterior.  
 
REQUERIR a la parte accionante para que, de manera inmediata a la 
notificación que por estado electrónico se le realice de esta providencia, envíe 
copia de la demanda y de sus anexos a los demandados al canal digital y de no 
conocerse el canal digital de la parte demandada lo debe acreditar con el 
envío físico, de conformidad con lo dispuesto en el #8 del artículo 172 del 
CPACA; lo cual deberá acreditar en forma perentoria, dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la notificación de este auto. 
 
RECONOCER personería para actuar en nombre y representación de la 
señora LOLITA GONZÁLEZ HERNÁNDEZ a la abogada LAURA 
MARCELA LÓPEZ QUINTERO, identificada con cédula No.41.960.717 y 
T.P. 165.395 del C.S.J, en los términos del poder otorgado. 
 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO JUDICIAL DE 
MANIZALES 

 
Manizales, julio veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

  
A.I No. 573 

 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Radicación No.: 17-001-33-33-004-2021-00069 
Demandante:  LUISA FERNANDA REINOSA MUÑOZ  
Demandado:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

 
 
Dispone el art. 170 del CPACA que, se inadmitirá la demanda que carezca de 
los requisitos señalados en la ley, por auto susceptible de reposición, en el que 
se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de 
diez (10) días.  
 
De acuerdo a lo anterior se otorgará a la parte demandante dicho término, para 
que corrija la demanda en el siguiente aspecto: 
 

- En el acápite de las notificaciones refiere el demandante haber remitido 
copia de la solicitud de “conciliación” a la Procuraduría y demás 
entidades, sin embargo, refiere la norma que se debe remitir es la 
demanda y sus anexos, igualmente no se aportó la constancia en la 
forma allí indicada. 

 
- Así las cosas, deberá enviar copia de la demanda y de sus anexos a los 

demandados a sus canales digitales, al igual que del escrito de 
subsanación. De no conocerse el canal digital, lo acreditará con el envío 
físico de dichos documentos, de conformidad con artículo 35 de la Ley 
2080 de 2021 que adicionó el numeral 8 de artículo 162 de la Ley 1437 
de 2011- exigencia había sido impuesta por el Decreto 806 de 2020 con 
la cual también debió cumplirse dicho requisito.  
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Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO CUARTO 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES: 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda que a través del medio de control de 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO interpuso la señora 
LOLITA GONZÁLEZ HEERNÁNDEZ frente a LA NACIÓN 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO -, por los motivos 
expuestos. 
 
SEGUNDO: OTORGAR el término de diez (10) días a la parte demandante 
para que proceda con la subsanación, teniendo en cuenta las consideraciones 
antes esgrimidas. 
 

NOTIFÍQUESE y CUMPLÁSE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

 

Manizales, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

A.I No. 594 

 

 

Proceso  : REPETICIÓN  

Radicación No. : 17001-33-33-004-2021-00076-00 

Demandante(s) : MUNICIPIO DE SAN JOSÉ- CALDAS  

Demandado(s) : HÉCTOR ALFONSO GÓMEZ CORREA 

 

 

 
Revisada la demanda de la referencia, encuentra el Juzgado que la misma 

reúne los presupuestos legales para su admisión, conforme lo regula la Ley 
1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021. En consecuencia: 
 

SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de control de 
REPETICION instauró el MUNICIPIO DE SAN JOSÉ en contra del señor 

HECTOR ALFONSO MONTES CORREA.  
 
NOTIFICAR personalmente al señor HECTOR ALFONSO GÓMEZ CORREA, 

de conformidad con el art. 200 del CPACA, en concordancia con el art. 291 
del CGP. 
 

NOTIFICAR personalmente a la señora PROCURADORA JUDICIAL PARA 
ASUNTOS ADMINISTRATIVOS de conformidad con el art. 199 del CPACA, 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 
 

CORRER traslado de la demanda al señor HECTOR ALFONSO GOMEZ 

CORREA y al MINISTERIO PÚBLICO, por el término de 30 días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 del CPACA, en concordancia 

con el artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el art. 48 de la 
Ley 2080 de 2021. 
 



REQUERIR a las partes y a la señora Procuradora Judicial para Asuntos 

Administrativos para que los escritos y memoriales sean presentados de 
manera virtual en formato PDF a la siguiente dirección 

electrónica admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

REQUERIR a las partes para que suministren al Despacho y entre los 
mismos sujetos procesales, los canales digitales por medio de los cuales se 

adelantará el presente proceso y a través de estos, se remita un ejemplar de 
los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 
incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial (Artículo 186 de la 

Ley 1437 de 2011, modificado por el art. 46 de la Ley 2080 de 2021).    

  

ADVERTIR a los intervinientes que, desde los canales digitales que sean 
informados, se originaran las actuaciones y se surtirán las notificaciones, 
siempre y cuando no se informe un nuevo canal. De igual forma, se precisa 

sobre el deber que tienen de comunicar cualquier cambio de dirección o 
medio electrónico, so pena de que sigan remitiendo las comunicaciones al 

anterior.  
  
NOTIFÍQUESE el presente proveído a la parte demandante por estado 

electrónico, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 199 del CPACA, 
modificado por el art.48 de la Ley 2080 de 2021.   
 

RECONOCER personería para actuar en nombre y representación de la parte 
demandante al abogado LUIS NORBERTO HERNANDEZ RESTREPO 

identificado con la C.C.# 4.558.202 y T.P.# 82.988 del C. S. de la J., para 
actuar en representación de la entidad demandante. 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
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RAMA JUDICIAL 
REPÚBLICA DE COLOMBIA                   

 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO JUDICIAL DE 
MANIZALES 

 
Manizales, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

A.I No. 574 
 
Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Radicación No.: 17-001-33-33-004-2021-00088 
Demandante:  YANETH PATRICIA PULGARÍN 
Demandado:   MUNICIPIO DE MARMATO, CALDAS 

 
 
Revisada la presente demanda, encuentra el Juzgado que la misma reúne los 
presupuestos legales para su admisión conforme lo regula el CPACA 
modificado por la ley 2080 de 2021. En consecuencia, se dispone: 
 
ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD 
Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO instauró la señora YANETH 
PATRICIA PULGARÍN en contra del MUNICIPIO DE MARMATO, 
CALDAS.  
 
NOTIFICAR personalmente mediante mensaje dirigido al buzón electrónico 
para notificaciones judiciales, la cual se entenderá realizada transcurridos dos 
(2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y cuyo término de traslado 
será de 30 días de conformidad con los arts. 172 y 199 del CPACA, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021; a los siguientes sujetos 
procesales:  
 

 

- Al Alcalde del MUNICIPIO DE MARMATO (Art.159 CPACA), o a 
quien éste haya delegado la facultad de recibir notificaciones judiciales. 

- A la Agente del Ministerio Público delegada ante este Juzgado 
Administrativo. 

 
 
PREVENIR a la entidad demandada para que, con la contestación a la 
demanda, allegue el expediente administrativo completo que contenga los 
antecedentes del acto acusado, so pena de que el funcionario encargado 
incurra en falta disciplinaria gravísima (Par 1 - art 175 del CPACA).  
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REQUERIR a las partes y a la señora Procuradora Judicial para Asuntos 
Administrativos que los escritos y memoriales se presenten de manera virtual 
en formato PDF a la siguiente dirección electrónica 
admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
SOLICITAR a las partes que suministren al Despacho y entre los mismos 
sujetos procesales, los canales digitales por medio de los cuales se adelantará 
el presente proceso y a través de éstos, se remita un ejemplar de los 
memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 
incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial. (Artículo 186 de la 
Ley 1437 de 2011, modificado por el art. 46 de la Ley 2080 de 2021).    
 
ADVERTIR a las partes que desde los canales digitales que sean informados 
se originarán las actuaciones y se surtirán las notificaciones, siempre y 
cuando no se informe un nuevo canal y PRECISAR sobre el deber que tienen 
de comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de 
que se sigan remitiendo las comunicaciones al anterior.  
 
RECONOCER personería para actuar en nombre y representación de la 
señora YANETH PATRICIA PULGARÍN al abogado CRISTIAN 
ANDRÉS SALAZAR JIMÉNEZ, identificado con cédula No. 75.076.973 y 
T.P. 110.375 del C.S.J, en los términos del poder otorgado. 
 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

MARIA ISABEL GRISALES GOMEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 
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RAMA JUDICIAL 
REPÚBLICA DE COLOMBIA                   

 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO JUDICIAL DE 
MANIZALES 

 
Manizales,  julio veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021) 
 

A.I No. 575 
Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Radicación No.: 17-001-33-33-004-2021-00089 
Demandante:  SERGIO ALEJANDRO GARCÍA 
Demandado:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

 
 
Revisada la presente demanda, encuentra el Juzgado que la misma reúne los 
presupuestos legales para su admisión conforme lo regula el CPACA 
modificado por la ley 2080 de 2021. En consecuencia, se dispone: 
 
ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD 
Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO instauró el señor SERGIO 
ALEJANDRO GARCÍA en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 
NOTIFICAR personalmente mediante mensaje dirigido al buzón electrónico 
para notificaciones judiciales, la cual se entenderá realizada transcurridos dos 
(2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y cuyo término de traslado 
será de 30 días de conformidad con los arts. 172 y 199 del CPACA, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021; a los siguientes sujetos 
procesales:  
 

 

- Al Representante legal de la NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO (Art.159 CPACA), o a quien éste haya 
delegado la facultad de recibir notificaciones judiciales. 

- A la Agente del Ministerio Público delegada ante este Juzgado 
Administrativo. 

 
REMITIR al buzón de correo electrónico de la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, copia electrónica del auto 
admisorio, en conjunto con la demanda y sus anexos, de conformidad con el 
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 Admite demandada 
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Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Manizales 
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art. 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el art. 48 de la Ley 2080 de 
2021 
 
PREVENIR a la entidad demandada para que, con la contestación a la 
demanda, allegue el expediente administrativo completo que contenga los 
antecedentes del acto acusado, so pena de que el funcionario encargado 
incurra en falta disciplinaria gravísima (Par 1 - art 175 del CPACA).  
 
REQUERIR a las partes y a la señora Procuradora Judicial para Asuntos 
Administrativos que los escritos y memoriales se presenten de manera virtual 
en formato PDF a la siguiente dirección electrónica 
admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
SOLICITAR a las partes que suministren al Despacho y entre los mismos 
sujetos procesales, los canales digitales por medio de los cuales se adelantará 
el presente proceso y a través de éstos, se remita un ejemplar de los 
memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 
incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial. (Artículo 186 de la 
Ley 1437 de 2011, modificado por el art. 46 de la Ley 2080 de 2021).    
 
ADVERTIR a las partes que desde los canales digitales que sean informados 
se originarán las actuaciones y se surtirán las notificaciones, siempre y 
cuando no se informe un nuevo canal y PRECISAR sobre el deber que tienen 
de comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de 
que se sigan remitiendo las comunicaciones al anterior.  
 
RECONOCER personería para actuar en nombre y representación del señor 
SERGIO ALEJANDRO GARCIA a la abogada LAURA MARCELA 
LÓPEZ QUINTERO, identificada con cédula No.41.960.717 y T.P. 165.395 
del C.S.J, en los términos del poder otorgado. 
 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

MARIA ISABEL GRISALES GOMEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

 

Manizales, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

A.I No.582 

 

 

Proceso  : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Radicación No. : 17001-33-33-004-2021-00090-00 

Demandante(s) : JOSÉ HERNEY PATIÑO CASTRO 

Demandado(s) : MUNICIPIO DE SALAMINA-CALDAS 

 

 

Procede el Juzgado a revisar la admisión de la demanda de la referencia. 

 

Revisado el escrito de demanda, encuentra el Juzgado que deberá 

corregirse en el siguiente aspecto: 

 

Deberá aportar la constancia del envío por medio electrónico de copia de 

la demanda, de sus anexos y de la corrección que haga a la entidad 

demandada al tenor de lo consagrado en el art. 162 del CPACA adicionado 

por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, toda vez que enuncia en la 

demanda que lo realizó, pero no aporta la prueba de ello.  

 

El art- 74 del C. G. del P. indica que en los poderes especiales, los asuntos 

deberán estar determinados y claramente identificados. En ese sentido, 

deberá adecuar el poder precisando los actos administrativos que serán 

demandados 

 

Dee conformidad con el artículo 170 del CPACA se inadmite la demanda 

para que la misma sea corregida en el plazo de diez (10) días, cumpliendo 

con los aspectos señaladas. 

 

Por lo expuesto, se  



 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO instauró el señor JOSÉ HERNEY 

PATIÑO CASTRO en contra del MUNICIPIO DE SALAMINA-CALDAS.  

 

SEGUNDO: SE ORDENA CORREGIR la demanda en los aspectos advertidos en 

la parte considerativa de esta providencia, en el plazo de diez (10) días. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que los escritos sean 

presentados de manera virtual en formato PDF a la siguiente dirección 

electrónica admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

CUARTO: REQUERIR a la parte para que dé cumplimiento a lo dispuesto por 

el artículo 186 del CPACA, modificado por el art. 46 de la Ley 2080 de 2021. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

 

Manizales, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

A.I No.595 

 

 

Proceso  : REPARACIÓN DIRECTA  

Radicación No. : 17001-33-33-004-2021-00092-00 

Demandante(s) : LUIS ALFONSO SOTO SALGADO Y OTROS 

Demandado(s) : LA NACIÓN- RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL y LA NACIÓN- FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN 

 

ASUNTO 

 

Procede el Juzgado a revisar la admisión de la demanda de la referencia. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Revisado el escrito de demanda, encuentra el Juzgado que deberá 

corregirse en los siguientes aspectos: 

 

- El artículo 74 del C. G. del P., indica sobre poderes lo siguiente: “… El 

poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o 

notario…” 

 

- Por su parte, el Decreto 806 de 2020 indica en su artículo 5º lo siguiente: 

“Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán 

conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con 

la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna 

presentación personal o reconocimiento…. En el poder se indicará 

expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. …” 



 

La H. Corte Constitucional en la sentencia C-420 de 2020, cuando se 

pronunció sobre la exequibilidad del Decreto 806 de 2020, indicó que el art. 

5º contiene medidas orientadas a identificar al otorgante y garantizar la 

autenticidad e integridad del mensaje de datos mediante el cual se 

confiere el poder, pero que en cualquier caso, dichas medidas eran 

facultativas por lo que los poderes especiales, se podían seguir otorgando 

conforme a las normas del CGP. 

 

En el presente asunto, encuentra el Juzgado que el poder aportado no 

cumple con los requisitos legales para ser acreditado a la actuación, pues si 

bien no está conferido con las formalidades indicadas por el art. 5 del 

Decreto 806 de 2020, tampoco cumple con la regla establecida por el art. 

74 del C G. del P., en tanto no aparece su presentación personal. 

 

Se debe tener en cuenta que es carga del abogado demandante 

demostrarle a la Administración de Justicia que el poderdante realmente le 

otorgó poder, por lo que resulta necesario que los poderes sean conferidos 

acatando las disposiciones del Decreto 806 de 2020 (aportando la prueba 

del mensaje de datos mediante el cual se le otorgó poder) o bien las del C. 

G. P. (presentación personal). 

Así mismo, deberá aportar el Registro Civil de Nacimiento del menor 

Maximiliano Méndez Salgado, toda vez que el aportado no es legible y 

corregir el acápite de notificaciones de la demanda, en atención a que se 

informan las direcciones físicas y electrónicas de entidades que no son 

demandadas en este proceso.  

 

De igual manera, deberá aportar la constancia del envío por medio 

electrónico de copia de la demanda, de sus anexos y de la corrección que 

haga a la entidad demandada al tenor de lo consagrado en el art. 162 del 

CPACA adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021.  

 

En ese sentido y de conformidad con el artículo 170 del CPACA se inadmite 

la demanda para que la misma sea corregida en el plazo de diez (10) días, 

cumpliendo con los aspectos señaladas. 

 

Por lo expuesto, se  

 

RESUELVE 

 

 



PRIMERO: INADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de 

REPARACIÓN DIRECTA instauró el señor LUIS ALFONSO SOTO SALGADO Y 

OTROS en contra del LA NACIÓN- RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL y LA NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN.  

 

SEGUNDO: SE ORDENA CORREGIR la demanda en los aspectos advertidos en 

la parte considerativa de esta providencia, en el plazo de diez (10) días. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que los escritos sean 

presentados de manera virtual en formato PDF a la siguiente dirección 

electrónica admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

CUARTO: REQUERIR a la parte para que dé cumplimiento a lo dispuesto por 

el artículo 186 del CPACA, modificado por el art. 46 de la Ley 2080 de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

 

Manizales, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

A.I No. 584 

 

 

Proceso  : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Radicación No. : 17001-33-33-004-2021-00095-00 

Demandante(s) : SILVIO EDUARDO ARBOLEDA ARBOLEDA 

Demandado(s) : DEPARTAMENTO DE CALDAS 

 

 

Procede el Juzgado a revisar la admisión de la demanda de la referencia. 

 

Revisado el escrito de demanda, encuentra el Juzgado que deberá 

corregirse en el siguiente aspecto: 

 

- El accionante afirma haber tenido conocimiento del acto administrativo el 

05 de noviembre de 2020, pero no allega prueba de ello. En ese sentido y 

con el fin de verificar la caducidad, deberá aportarse la prueba del correo 

electrónico o de algún tipo de comunicación mediante la cual obtuvo 

dicho conocimiento. 

 

- Deberá aportar la constancia del envío por medio electrónico de copia 

de la demanda, de sus anexos y de la corrección que haga a la entidad 

demandada al tenor de lo consagrado en el art. 162 del CPACA adicionado 

por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021.  

 

En ese sentido y de conformidad con el artículo 170 del CPACA se inadmite 

la demanda para que la misma sea corregida en el plazo de diez (10) días, 

cumpliendo con los aspectos señaladas. 

 

Por lo expuesto, se  



Radicación No. 17001-33-33-004-2021-00095 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO instauró el señor SILVIO 

EDUARDO ARBOLEDA ARBOLEDA en contra del DEPARTAMENTO DE CALDAS.  

 

SEGUNDO: SE ORDENA CORREGIR la demanda en los aspectos advertidos en 

la parte considerativa de esta providencia, en el plazo de diez (10) días. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que los escritos sean 

presentados de manera virtual en formato PDF a la siguiente dirección 

electrónica admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

CUARTO: REQUERIR a la parte para que dé cumplimiento a lo dispuesto por 

el artículo 186 del CPACA, modificado por el art. 46 de la Ley 2080 de 2021. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 
 
Manizales, treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

A.I No. 585 
 
 

Proceso : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
Radicación No. : 17001-33-33-004-2021-00097-00 
Demandante(s) : FELIPE VILLEGAS GONZÁLEZ 
Demandado(s) : FONDO PENSIONAL DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES- COLPENSIONES 

  
 
Revisada la demanda de la referencia, encuentra el Juzgado que la misma reúne 
los presupuestos legales para su admisión, conforme lo regula la Ley 1437 de 
2011, modificada por la Ley 2080 de 2021. En consecuencia: 

 
 

SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD 
Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO instauró el señor FELIPE 
VILLEGAS GONZÁLEZ en contra del FONDO PENSIONAL DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES-COLPENSIONES, por reunir los requisitos señalados en la 
ley.  
 
NOTIFICAR personalmente mediante mensaje dirigido al buzón electrónico 
para notificaciones judiciales, la cual se entenderá realizada transcurridos dos 
(2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, de conformidad con el art. 199 
del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, de la 
siguiente manera: 



 

- Al Representante Legal del FONDO PENSIONAL DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL (Art.159 CPACA), o a quien éste haya 
delegado la facultad de recibir notificaciones judiciales. 

- Al Presidente de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES-COLPENSIONES (Art.159 CPACA), o a quien éste haya 
delegado la facultad de recibir notificaciones judiciales. 

- A la Procuradora Judicial para Asuntos Administrativos delegada ante este 
Juzgado Administrativo. 

 
CORRER traslado de la demanda al Representante Legal del FONDO 
PENSIONAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL, al Presidente de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES 
y al MINISTERIO PÚBLICO, por el término de 30 días, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 172 del CPACA, en concordancia con el artículo 199 
de la ley 1437 de 2011, modificado por el art. 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
REMITIR al buzón de correo electrónico de la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, copia electrónica del auto admisorio, 
en conjunto con la demanda y sus anexos, de conformidad con el art. 199 de la 
Ley 1437 de 2011, modificado por el art. 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
REQUERIR a las partes y a la señora Procuradora Judicial para Asuntos 
Administrativos que los escritos y memoriales deberán ser presentados de 
manera virtual en formato PDF a la siguiente dirección electrónica 
admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
REQUERIR a las partes para que suministren al Despacho y entre los mismos 
sujetos procesales, los canales digitales por medio de los cuales se adelantará 
el presente proceso y a través de estos, se remita un ejemplar de los memoriales 
o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje 
enviado a la autoridad judicial (Artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el art. 46 de la Ley 2080 de 2021).   
 
ADVERTIR a los intervinientes que, desde los canales digitales que sean 
informados, se originaran las actuaciones y se surtirán las notificaciones, 
siempre y cuando no se informe un nuevo canal. De igual forma, se precisa 
sobre el deber que tienen de comunicar cualquier cambio de dirección o medio 
electrónico, so pena de que sigan remitiendo las comunicaciones al anterior. 
 

mailto:admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co


NOTIFÍQUESE el presente proveído a la parte demandante por estado 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 199 del CPACA, 
modificado por el art.48 de la Ley 2080 de 2021.   
 
SE RECONOCE personería para actuar en nombre y representación de la 
parte demandante a la abogada MARIANA BOTERO GARCÍA, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 24.331.366 y T.P. 295.366 del C.S.J, en los 
términos del poder aportado con la demanda.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO JUDICIAL DE 
MANIZALES 

 
Manizales, julio veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

  
A.I No. 576 

 
Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Radicación No.: 17-001-33-33-004-2021-00100 
Demandante:  LUZ NELLY SÁNCHEZ ATEHORTÚA 
Demandado:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

 
 
Dispone el art. 170 del CPACA que, se inadmitirá la demanda que carezca de 
los requisitos señalados en la ley, por auto susceptible de reposición, en el que 
se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de 
diez (10) días. De acuerdo a lo anterior se otorgará a la parte demandante 
dicho término, para que corrija la demanda en los siguientes términos, so pena 
de ser rechazada. 
 
Deberá enviar copia de la demanda y de sus anexos a los demandados a sus 
canales digitales al igual que del escrito de subsanación. De no conocerse el 
canal digital, lo acreditará con el envío físico de la demanda, los anexos y la 
subsanación, de conformidad con artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 que 
adicionó el numeral 8 de artículo 162 de la Ley 1437 de 2011- exigencia había 
sido impuesta por el Decreto 806 de 2020 con la cual también debió cumplirse 
dicho requisito.  
 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO CUARTO 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES: 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda que a través del medio de control de 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO interpuso la señora 
LUZ NELLY SÁNCHEZ ATEHORTÚA frente a LA NACIÓN 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO DE 

mailto:admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicación No. 17001-33-33-004-2021-00100 

  

 

 

(6) 8879640 ext 11118 

admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Manizales 

 WhatsApp 318 241 0825 

 

 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO -, por los motivos 
expuestos. 
 
SEGUNDO: OTORGAR el término de diez (10) días a la parte demandante 
para que proceda con la subsanación, teniendo en cuenta las consideraciones 
antes esgrimidas. 
 

NOTIFÍQUESE y CUMPLÁSE 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

MARIA ISABEL GRISALES GOMEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

 

Manizales, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

A.I No.586 

 

 

Proceso  : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Radicación No. : 17001-33-33-004-2021-00109-00 

Demandante(s) : JORGE HERNÁN LONDOÑO LÓPEZ 

Demandado(s) : LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

 

ASUNTO 

 

Procede el Juzgado a revisar la admisión de la demanda de la referencia. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Revisado el escrito de demanda, encuentra el Juzgado que deberá 

corregirse en los siguientes aspectos: 

 

Deberá aportar la constancia del envío por medio electrónico de copia de 

la demanda, de sus anexos y de la corrección que haga a la entidad 

demandada al tenor de lo consagrado en el art. 162 del CPACA adicionado 

por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 

 

En ese sentido y de conformidad con el artículo 170 del CPACA se inadmite 

la demanda para que la misma sea corregida en el plazo de diez (10) días, 

cumpliendo con los aspectos señaladas. 

 

Por lo expuesto, se  

 



RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO instauró el señor JORGE HERNÁN 

LONDOÑO LÓPEZ en contra de LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.  

 

SEGUNDO: SE ORDENA CORREGIR la demanda en el aspecto advertido en la 

parte considerativa de esta providencia, en el plazo de diez (10) días. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que los escritos sean 

presentados de manera virtual en formato PDF a la siguiente dirección 

electrónica admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

CUARTO: REQUERIR a la parte para que dé cumplimiento a lo dispuesto por 

el artículo 186 del CPACA, modificado por el art. 46 de la Ley 2080 de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

 

Manizales, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

A.I No. 579 

 

 

Proceso : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Radicación No. : 17001-33-33-004-2021-00111-00 

Demandante(s) : ÁNGEL ALBERTO PAREDES BASTO 

Demandado(s) : LA NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

  

 

ASUNTO 

 

Procede el Juzgado a revisar la admisión de la demanda de la referencia. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Revisado el escrito de demanda, encuentra el Juzgado que deberá 

corregirse en los siguientes aspectos: 

 

 

- El artículo 74 del C. G. del P., indica sobre poderes lo siguiente: “… El 

poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o 

notario…” 

 

- Por su parte, el Decreto 806 de 2020 indica en su artículo 5º lo siguiente: 

“Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán 

conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con 

la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna 

presentación personal o reconocimiento…En el poder se indicará 

expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. …” 



 

La H. Corte Constitucional en la sentencia C-420 de 2020, cuando se 

pronunció sobre la exequibilidad del Decreto 806 de 2020, indicó que el art. 

5º contiene medidas orientadas a identificar al otorgante y garantizar la 

autenticidad e integridad del mensaje de datos mediante el cual se 

confiere el poder, pero que, en cualquier caso, dichas medidas eran 

facultativas por lo que los poderes especiales, se podían seguir otorgando 

conforme a las normas del CGP. 

 

En el presente asunto, encuentra el Juzgado que el poder otorgado por la 

accionante, no cumple con los requisitos legales para ser acreditado en la 

actuación, pues no están conferidos con las formalidades indicadas por el 

art. 5 del Decreto 806 de 2020 y tampoco cumple con la regla establecida 

por el art. 74 del C G. del P., en tanto no aparece su presentación personal. 

 

Se debe tener en cuenta que es carga del abogado demandante 

demostrarle a la Administración de Justicia que el poderdante realmente le 

otorgó poder, por lo que resulta necesario que los poderes sean conferidos 

acatando las disposiciones del Decreto 806 de 2020 (aportando la prueba 

del mensaje de datos mediante el cual se le otorgó poder) o bien las del C. 

G. P. (presentación personal). 

Así mismo, deberá aportar la Certificación Laboral del señor Ángel Alberto  

Paredes Basto, la liquidación detallada de cada una de las prestaciones   

sociales devengadas desde el 23 de marzo de 2017 en adelante y hasta la  

fecha de presentación de la demanda, sobre las cuales se pide la 

reliquidación, incluyendo la bonificación  judicial como factor salarial, y la 

constancia o certificación de los valores pagados por todo concepto a  

favor del señor Ángel Alberto Paredes Basto, documentos que se enlistan en 

el acápite de pruebas de la demanda y que no fueron aportados con los 

anexos de la misma. 

 

En ese sentido y de conformidad con el artículo 170 del CPACA se inadmite 

la demanda para que la misma sea corregida en el plazo de diez (10) días, 

cumpliendo con los aspectos señaladas. 

 

Por lo expuesto, se  

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO instauró el señor ÁNGEL 



ALBERTO PAREDES BASTO en contra de LA NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN  

 

SEGUNDO: SE ORDENA CORREGIR la demanda en el aspecto advertido en la 

parte considerativa de esta providencia, en el plazo de diez (10) días. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que los escritos sean 

presentados de manera virtual en formato PDF a la siguiente dirección 

electrónica admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

CUARTO: REQUERIR a la parte para que dé cumplimiento a lo dispuesto por 

el artículo 186 del CPACA, modificado por el art. 46 de la Ley 2080 de 2021.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

 

Manizales, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

A.I No.583 

 

 

Proceso  : REPARACIÓN DIRECTA  

Radicación No. : 17001-33-33-004-2021-00112-00 

Demandante(s) : HERNANDO RAMÍREZ ARBOLEDA Y OTROS 

Demandado(s) : LA NACIÓN- RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL y LA NACIÓN- FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN 

 

ASUNTO 

 

Procede el Juzgado a revisar la admisión de la demanda de la referencia. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Revisado el escrito de demanda, encuentra el Juzgado que deberá 

corregirse en los siguientes aspectos: 

 

Deberá aportarse el Registro Civil de Nacimiento del señor Hernando 

Ramírez Arboleda, con el fin de verificar la legitimación en la causa de 

quienes se afirma son sus hermanos.  

 

De igual manera, deberá aportar la constancia del envío por medio 

electrónico de copia de la demanda, de sus anexos y de la corrección que 

haga a las entidades demandadas al tenor de lo consagrado en el art. 162 

del CPACA adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, toda vez 

que, si bien los enlista en las pruebas documentales, las mismas no fueron 

aportadas. 

 



Radicación 17001-33-33-004-2021-00112 

 

En ese sentido y de conformidad con el artículo 170 del CPACA se inadmite 

la demanda para que la misma sea corregida en el plazo de diez (10) días, 

cumpliendo con los aspectos señaladas. 

 

Por lo expuesto, se  

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de 

REPARACIÓN DIRECTA instauró el señor HERNANDO RAMÍREZ ARBOLEDA Y 

OTROS en contra del LA NACIÓN- RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL y LA NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN.  

 

SEGUNDO: SE ORDENA CORREGIR la demanda en los aspectos advertidos en 

la parte considerativa de esta providencia, en el plazo de diez (10) días. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que los escritos sean 

presentados de manera virtual en formato PDF a la siguiente dirección 

electrónica admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

CUARTO: REQUERIR a la parte para que dé cumplimiento a lo dispuesto por 

el artículo 186 del CPACA, modificado por el art. 46 de la Ley 2080 de 2021. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

 

Manizales, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

A.I No.587 

 

 

Proceso  : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Radicación No. : 17001-33-33-004-2021-00115-00 

Demandante(s) : JOSÉ LUIS GUTIÉRREZ 

Demandado(s) : MUNICIPIO DE SALAMINA- CALDAS y 

DEPARTAMENTO DE CALDAS 

 

 

 

ASUNTO 

 

Procede el Juzgado a revisar la admisión de la demanda de la referencia. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 138 de la Ley 1437 de 2011 establece: 

 

ARTÍCULO 138. NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. Toda 

persona que se crea lesionada en un derecho subjetivo amparado 

en una norma jurídica, podrá pedir que se declare la nulidad del 

acto administrativo particular, expreso o presunto, y se le restablezca 

el derecho; también podrá solicitar que se le repare el daño. La 

nulidad procederá por las mismas causales establecidas en el inciso 

segundo del artículo anterior. 

 

(…) 

 

Revisado el escrito de demanda y el auto que declaró la nulidad de lo 

actuado en la jurisdicción ordinaria laboral, encuentra el Despacho que, de 



los hechos, pretensiones y fundamentos de derecho esbozados, se puede 

establecer que el medio de control que debe ser ejercido para efectos de 

valorar las actuaciones de la administración en este caso, es el de nulidad y 

restablecimiento del derecho. 

 

En consecuencia, el escrito inicial de la demanda deberá corregirse de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 162 del CPACA, en 

concordancia de lo dispuesto por los artículos 163 y 161 de la misma obra, 

además del artículo 65 del CGP, en los siguientes aspectos: 

 

- De conformidad con el artículo 65 del CGP, deberá adecuar el poder 

al medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho. 

 

- Deberá adecuar la demanda conforme lo regula el artículo 162 de la 

Ley 1437 de 2011, al respecto: 

 

 Corregir las pretensiones de la demanda, precisando cuál o cuáles 

son los actos administrativos a demandar, dando cumplimiento 

además al artículo 163 del CPACA. 

 En concordancia con lo anterior, deberá adecuar los hechos de la 

demanda. 

 Indicará de manera completa las normas violadas y el concepto 

de la violación. 

 Deberá estimar y razonar la cuantía de las pretensiones. 

 

- Deberá aportar la constancia del envío por medio electrónico de 

copia de la demanda, de sus anexos y de la corrección que haga a 

la entidad demandada al tenor de lo consagrado en el art. 162 del 

CPACA adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 

 

En ese sentido y de conformidad con el artículo 170 del CPACA se inadmite 

la demanda para que la misma sea corregida en el plazo de diez (10) días, 

en los aspectos señalados. 

 

Por lo expuesto, se  

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO instauró el señor JOSÉ LUIS 

GUTIÉRREZ en contra del MUNICIPIO DE SALAMINA- CALDAS y el 

DEPARTAMENTO DE CALDAS.  



 

SEGUNDO: SE ORDENA CORREGIR la demanda en los aspectos advertidos en 

la parte considerativa de esta providencia, en el plazo de diez (10) días. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte que los escritos deberán ser presentados de 

manera virtual en formato PDF a la siguiente dirección electrónica 

admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

CUARTO: REQUERIR a la parte para que dé cumplimiento a lo dispuesto por 

el artículo 186 del CPACA, modificado por el art. 46 de la Ley 2080 de 2021 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 
 
 

Manizales, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
A.I No. 593 

 

 
Proceso : REPARACIÓN DIRECTA  

Radicación No. : 17001-33-33-004-2021-00116-00 
Demandante(s) : FREDY MONTES VERGARA Y OTROS 
Demandado(s) : LA NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN 
  
 

Revisada la demanda de la referencia, encuentra el Juzgado que la misma 
reúne los presupuestos legales para su admisión, conforme lo regula la Ley 

1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021. En consecuencia: 
 
 

SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de control de 

REPARACIÓN DIRECTA instauró el señor FREDY MONTES VERGARA Y 

OTROS en contra de LA NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, por 

reunir los requisitos señalados en la ley.  

 

NOTIFICAR personalmente mediante mensaje dirigido al buzón electrónico 

para notificaciones judiciales, la cual se entenderá realizada transcurridos 

dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, de conformidad con el 

art. 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

de la siguiente manera: 

 

- Al Fiscal General de la Nación (Art.159 CPACA), o a quien éste haya 
delegado la facultad de recibir notificaciones judiciales. 

- A la Procuradora Judicial para Asuntos Administrativos delegada ante 

este Juzgado Administrativo. 
 



CORRER traslado de la demanda al Fiscal General de la Nación y al 

MINISTERIO PÚBLICO, por el término de 30 días, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 172 del CPACA, en concordancia con el artículo 199 

de la ley 1437 de 2011, modificado por el art. 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

REMITIR al buzón de correo electrónico de la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, copia electrónica del auto admisorio, 

en conjunto con la demanda y sus anexos, de conformidad con el art. 199 
de la Ley 1437 de 2011, modificado por el art. 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

REQUERIR a las partes y a la señora Procuradora Judicial para Asuntos 

Administrativos que los escritos y memoriales deberán ser presentados de 

manera virtual en formato PDF a la siguiente dirección electrónica 

admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

REQUERIR a las partes para que suministren al Despacho y entre los 

mismos sujetos procesales, los canales digitales por medio de los cuales se 

adelantará el presente proceso y a través de estos, se remita un ejemplar de 

los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 

incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial (Artículo 186 de la 

Ley 1437 de 2011, modificado por el art. 46 de la Ley 2080 de 2021).   

 

ADVERTIR a los intervinientes que, desde los canales digitales que sean 

informados, se originaran las actuaciones y se surtirán las notificaciones, 

siempre y cuando no se informe un nuevo canal. De igual forma, se precisa 

sobre el deber que tienen de comunicar cualquier cambio de dirección o 

medio electrónico, so pena de que sigan remitiendo las comunicaciones al 

anterior. 

 

NOTIFÍQUESE el presente proveído a la parte demandante por estado 

electrónico, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 199 del CPACA, 
modificado por el art.48 de la Ley 2080 de 2021.   
 

SE RECONOCE personería para actuar en nombre y representación de la 

parte demandante al abogado CARLOS IVAN GARCÍA TABARES, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 4.414.068 y T.P. 134.510 del 

C.S.J, en los términos del poder aportado con la demanda.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

 

Manizales, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

A.I No.588 

 

 

Proceso  : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Radicación No. : 17001-33-33-004-2021-00117-00 

Demandante(s) : MARÍA EUGENIA MAHECHA HERNÁNDEZ 

Demandado(s) : LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

 

ASUNTO 

 

Procede el Juzgado a revisar la admisión de la demanda de la referencia. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Revisado el escrito de demanda, encuentra el Juzgado que deberá 

corregirse en el siguiente aspecto: 

 

- El artículo 74 del C. G. del P., indica sobre poderes lo siguiente: “… El 

poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o 

notario…” 

 

- Por su parte, el Decreto 806 de 2020 indica en su artículo 5º lo siguiente: 

“Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán 

conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con 

la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna 

presentación personal o reconocimiento…En el poder se indicará 

expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. …” 



 

La H. Corte Constitucional en la sentencia C-420 de 2020, cuando se 

pronunció sobre la exequibilidad del Decreto 806 de 2020, indicó que el art. 

5º contiene medidas orientadas a identificar al otorgante y garantizar la 

autenticidad e integridad del mensaje de datos mediante el cual se 

confiere el poder, pero que, en cualquier caso, dichas medidas eran 

facultativas por lo que los poderes especiales, se podían seguir otorgando 

conforme a las normas del CGP. 

 

En el presente asunto, encuentra el Juzgado que el poder otorgado por la 

accionante, no cumple con los requisitos legales para ser acreditado en la 

actuación, pues no están conferidos con las formalidades indicadas por el 

art. 5 del Decreto 806 de 2020 y tampoco cumple con la regla establecida 

por el art. 74 del C G. del P., en tanto no aparece su presentación personal. 

 

Se debe tener en cuenta que es carga del abogado demandante 

demostrarle a la Administración de Justicia que el poderdante realmente le 

otorgó poder, por lo que resulta necesario que los poderes sean conferidos 

acatando las disposiciones del Decreto 806 de 2020 (aportando la prueba 

del mensaje de datos mediante el cual se le otorgó poder) o bien las del C. 

G. P. (presentación personal). 

En ese sentido y de conformidad con el artículo 170 del CPACA se inadmite 

la demanda para que la misma sea corregida en el plazo de diez (10) días, 

cumpliendo con los aspectos señaladas. 

 

Por lo expuesto, se  

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO instauró la señora MARÍA 

EUGENIA MAHECHA HERNÁNDEZ en contra de LA NACIÓN- MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO.  

 

SEGUNDO: SE ORDENA CORREGIR la demanda en el aspecto advertido en la 

parte considerativa de esta providencia, en el plazo de diez (10) días. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que los escritos sean 

presentados de manera virtual en formato PDF a la siguiente dirección 

electrónica admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

mailto:admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

CUARTO: REQUERIR a la parte para que dé cumplimiento a lo dispuesto por 

el artículo 186 del CPACA, modificado por el art. 46 de la Ley 2080 de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

 

Manizales, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

A.I No. 589 

 

 

Proceso  : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Radicación No. : 17001-33-33-004-2021-00118-00 

Demandante(s) : MARCELA NAVARRETE HINCAPIÉ 

Demandado(s) : LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

 

ASUNTO 

 

Procede el Juzgado a revisar la admisión de la demanda de la referencia. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Revisado el escrito de demanda, encuentra el Juzgado que deberá 

corregirse en los siguientes aspectos: 

 

 

- El artículo 74 del C. G. del P., indica sobre poderes lo siguiente: “… El 

poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o 

notario…” 

 

- Por su parte, el Decreto 806 de 2020 indica en su artículo 5º lo siguiente: 

“Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán 

conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con 

la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna 

presentación personal o reconocimiento…En el poder se indicará 



expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. …” 

 

La H. Corte Constitucional en la sentencia C-420 de 2020, cuando se 

pronunció sobre la exequibilidad del Decreto 806 de 2020, indicó que el art. 

5º contiene medidas orientadas a identificar al otorgante y garantizar la 

autenticidad e integridad del mensaje de datos mediante el cual se 

confiere el poder, pero que, en cualquier caso, dichas medidas eran 

facultativas por lo que los poderes especiales, se podían seguir otorgando 

conforme a las normas del CGP. 

 

En el presente asunto, encuentra el Juzgado que el poder otorgado por la 

accionante, no cumple con los requisitos legales para ser acreditado en la 

actuación, pues no están conferidos con las formalidades indicadas por el 

art. 5 del Decreto 806 de 2020 y tampoco cumple con la regla establecida 

por el art. 74 del C G. del P., en tanto no aparece su presentación personal. 

 

Se debe tener en cuenta que es carga del abogado demandante 

demostrarle a la Administración de Justicia que el poderdante realmente le 

otorgó poder, por lo que resulta necesario que los poderes sean conferidos 

acatando las disposiciones del Decreto 806 de 2020 (aportando la prueba 

del mensaje de datos mediante el cual se le otorgó poder) o bien las del C. 

G. P. (presentación personal). 

 

Así mismo, deberá aportar la constancia del envío por medio electrónico de 

copia de la demanda, de sus anexos y de la corrección que haga a la 

entidad demandada al tenor de lo consagrado en el art. 162 del CPACA 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 

 

En ese sentido y de conformidad con el artículo 170 del CPACA se inadmite 

la demanda para que la misma sea corregida en el plazo de diez (10) días, 

cumpliendo con los aspectos señaladas. 

 

Por lo expuesto, se  

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO instauró la señora MARCELA 

NAVARRETE HINCAPIÉ en contra de LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.  



 

SEGUNDO: SE ORDENA CORREGIR la demanda en el aspecto advertido en la 

parte considerativa de esta providencia, en el plazo de diez (10) días. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que los escritos sean 

presentados de manera virtual en formato PDF a la siguiente dirección 

electrónica admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

CUARTO: REQUERIR a la parte para que dé cumplimiento a lo dispuesto por 

el artículo 186 del CPACA, modificado por el art. 46 de la Ley 2080 de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

 

Manizales, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

A.I No.590 

 

 

Proceso  : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Radicación No. : 17001-33-33-004-2021-00123-00 

Demandante(s) : ZULMA INÉS ARISTIZÁBAL ARANGO 

Demandado(s) : ESE HOSPITAL LOCAL SAN JUAN DE DIOS DE PENSILVANIA- 

CALDAS 

 

ASUNTO 

 

Procede el Juzgado a revisar la admisión de la demanda de la referencia. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Revisado el escrito de demanda, encuentra el Juzgado que deberá 

corregirse en los siguientes aspectos: 

 

- El artículo 74 del C. G. del P., indica sobre poderes lo siguiente: “… El 

poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o 

notario…” 

 

- Por su parte, el Decreto 806 de 2020 indica en su artículo 5º lo siguiente: 

“Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán 

conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con 

la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna 

presentación personal o reconocimiento…En el poder se indicará 

expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. …” 

 



Radicación No. 17001-33-33-004-2021-00123 

 

La H. Corte Constitucional en la sentencia C-420 de 2020, cuando se 

pronunció sobre la exequibilidad del Decreto 806 de 2020, indicó que el art. 

5º contiene medidas orientadas a identificar al otorgante y garantizar la 

autenticidad e integridad del mensaje de datos mediante el cual se 

confiere el poder, pero que, en cualquier caso, dichas medidas eran 

facultativas por lo que los poderes especiales, se podían seguir otorgando 

conforme a las normas del CGP. 

 

En el presente asunto, encuentra el Juzgado que el poder otorgado por la 

accionante, no cumple con los requisitos legales para ser acreditado en la 

actuación, pues no están conferidos con las formalidades indicadas por el 

art. 5 del Decreto 806 de 2020 y tampoco cumple con la regla establecida 

por el art. 74 del C G. del P., en tanto no aparece su presentación personal. 

 

Se debe tener en cuenta que es carga del abogado demandante 

demostrarle a la Administración de Justicia que el poderdante realmente le 

otorgó poder, por lo que resulta necesario que los poderes sean conferidos 

acatando las disposiciones del Decreto 806 de 2020 (aportando la prueba 

del mensaje de datos mediante el cual se le otorgó poder) o bien las del C. 

G. P. (presentación personal). 

Así mismo, deberá indicar en las pretensiones de la demanda cuál es el acto 

administrativo respecto del cual solicita la nulidad, pues únicamente 

enuncia las pretensiones de restablecimiento. 

 

En el mismo sentido, deberá aportar los contratos No. 086 de 2013 y 068 de 

2015, los cuales enuncia en el acápite de pruebas documentales, pero no 

se encuentran dentro del archivo PDF que contiene la demanda y sus 

anexos.  

 

Por último, deberá aportar la constancia del envío por medio electrónico de 

copia de la demanda, de sus anexos y de la corrección que haga a la 

entidad demandada al tenor de lo consagrado en el art. 162 del CPACA 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 

 

En ese sentido y de conformidad con el artículo 170 del CPACA se inadmite 

la demanda para que la misma sea corregida en el plazo de diez (10) días, 

cumpliendo con los aspectos señaladas. 

 

Por lo expuesto, se  

 

RESUELVE 

 



Radicación No. 17001-33-33-004-2021-00123 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO instauró la señora ZULMA INÉS 

ARISTIZÁBAL ARANGO en contra de la ESE HOSPITAL LOCAL SAN JUAN DE 

DIOS DE PENSILVANIA- CALDAS.  

 

SEGUNDO: SE ORDENA CORREGIR la demanda en los aspectos advertidos en 

la parte considerativa de esta providencia, en el plazo de diez (10) días. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que los escritos sean 

presentados de manera virtual en formato PDF a la siguiente dirección 

electrónica admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que dé cumplimiento a lo 

dispuesto por el artículo 186 del CPACA, modificado por el art. 46 de la Ley 

2080 de 2021. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

A.I No. 268 

 

Proceso  : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Radicación No. : 17001-33-33-004-2021-00126-00 

Demandante : DIRECCIÓN TERRITORIAL DE SALUD DE CALDAS 

Demandados : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES, NACIÓN- MINISTERIO DE HACIENDA 

Y CRÉDITO PÚBLICO, DEPARTAMENTO DE CALDAS y 

ESE HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE RIOSUCIO 

 

 

ASUNTO 

 

Procede el Despacho a dar traslado de la solicitud de Medida Cautelar.  

 

CONSIDERACIONES 

 

En escrito aparte de la demanda, la parte demandante solicita como 

medida cautelar se ordene la suspensión provisional de la Resolución SUB 

142855 del 03 de julio de 2020, por medio de la cual Colpensiones reconoció 

una pensión de vejez a la señora Gloria Elena Agudelo Castaño endilgando 

a la Dirección Territorial de Salud de Caldas, responsabilidad en el pago de 

la prestación de la beneficiaria.  

 

Respecto de la procedencia de las medidas cautelares establece el artículo 

229 del C PACA: 

 



ARTÍCULO 229. PROCEDENCIA DE MEDIDAS CAUTELARES. En todos 

los procesos declarativos que se adelanten ante esta jurisdicción, 

antes de ser notificado, el auto admisorio de la demanda o en 

cualquier estado del proceso, a petición de parte debidamente 

sustentada, podrá el Juez o Magistrado Ponente decretar, en 

providencia motivada, las medidas cautelares que considere 

necesarias para proteger y garantizar, provisionalmente, el objeto 

del proceso y la efectividad de la sentencia, de acuerdo con lo 

regulado en el presente capítulo. La decisión sobre la medida 

cautelar no implica prejuzgamiento. 

 

Por su parte, el artículo 233 del CPACA, dispone cuál es el procedimiento a 

seguir para la adopción de medidas cautelares:  

 

“Artículo 233. Procedimiento para la adopción de las medidas 

cautelares. La medida cautelar podrá ser solicitada desde la 

presentación de la demanda y en cualquier estado del 

proceso.  

 

El Juez o Magistrado Ponente al admitir la demanda, en auto 

separado, ordenará correr traslado de la solicitud de medida 

cautelar para que el demandado se pronuncie sobre ella en 

escrito separado dentro del término de cinco (5) días, plazo que 

correrá en forma independiente al de la contestación de la 

demanda. 

 

Esta decisión, que se notificará simultáneamente con el auto 

admisorio de la demanda, no será objeto de recursos. De la 

solicitud presentada en el curso del proceso, se dará traslado a 

la otra parte al día siguiente de su recepción en la forma 

establecida en el artículo 108 del Código de Procedimiento 

Civil.  

 

El auto que decida las medidas cautelares deberá proferirse 

dentro de los diez (10) días siguientes al vencimiento del término 

de que dispone el demandado para pronunciarse sobre ella. 

En este mismo auto el Juez o Magistrado Ponente deberá fijar 

la caución. La medida cautelar solo podrá hacerse efectiva a 



partir de la ejecutoria del auto que acepte la caución 

prestada.  

 

Con todo, si la medida cautelar se solicita en audiencia se 

correrá traslado durante la misma a la otra parte para que se 

pronuncie sobre ella y una vez evaluada por el Juez o 

Magistrado Ponente podrá ser decretada en la misma 

audiencia.  

 

Cuando la medida haya sido negada, podrá solicitarse 

nuevamente si se han presentado hechos sobrevinientes y en 

virtud de ellos se cumplen las condiciones requeridas para su 

decreto. Contra el auto que resuelva esta solicitud no 

procederá ningún recurso. “ 

 

En atención a lo anterior, se ordenará correr traslado de la solicitud de la 

medida cautelar para que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES-COLPENSIONES, LA NACIÓN- MINISTERIO DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO, el DEPARTAMENTO DE CALDAS y la ESE HOSPITAL SAN 

JUAN DE DIOS DE RIOSCUCIO, se pronuncien sobre ella en escrito separado 

dentro del término de cinco (5) días, plazo que correrá de manera 

independiente al de la contestación de la demanda. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE MANIZALES:  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR correr traslado de la solicitud de medida cautelar 

formulada por la DIRECCIÓN TERRITORIAL DE SALUD DE CALDAS en contra de 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, LA 

NACIÓN- MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, el DEPARTAMENTO 

DE CALDAS y la ESE HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE RIOSUCIO, para que se 

pronuncien dentro de los cinco (05) días siguientes a su notificación.  

 

SEGUNDO: Notifíquese por estado ésta decisión simultáneamente con el 

auto admisorio de la presente demanda. 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 
 
 

Manizales, julio veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
A.I No.591 

 

 
Proceso  : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Radicación No. : 17001-33-33-004-2021-00126-00 
Demandante(s) : DIRECCIÓN TERRITORIAL DE SALUD DE CALDAS 
Demandado(s) : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES, NACIÓN- MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO, DEPARTAMENTO DE CALDAS, 
ESE HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE RIOSUCIO 

 
 

Revisada la demanda de la referencia, encuentra el Juzgado que la misma 
reúne los presupuestos legales para su admisión, conforme lo regula la Ley 
1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021. En consecuencia: 

 
 

SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD 

Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO instauró la DIRECCIÓN 

TERRITORIAL DE SALUD DE CALDAS en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, LA NACIÓN- MINISTERIO 

DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, el DEPARTAMENTO DE CALDAS y la 

ESE HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE RIOSUCIO.  

 

NOTIFICAR personalmente mediante mensaje dirigido al buzón electrónico 

para notificaciones judiciales, la cual se entenderá realizada transcurridos 

dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, de conformidad con el 

art. 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

de la siguiente manera: 

 



 - Al Representante Legal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES-COLPENSIONES, al MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO, al GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS y al 

Gerente de la ESE HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE RIOSUCIO, o a 

quienes estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones judiciales.  

- A la Agente del Ministerio Público delegada ante este Juzgado 

Administrativo.  

 

CORRER traslado de la demanda a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES-COLPENSIONES, a LA NACIÓN- MINISTERIO DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, al DEPARTAMENTO DE CALDAS, a la 
ESE HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE RIOSUCIO y al MINISTERIO 

PÚBLICO, por el término de 30 días, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 172 del CPACA, en concordancia con el artículo 199 de la ley 1437 

de 2011, modificado por el art. 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

REMITIR al buzón de correo electrónico de la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, copia electrónica del auto admisorio, 

en conjunto con la demanda y sus anexos, de conformidad con el art. 199 
de la Ley 1437 de 2011, modificado por el art. 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

REQUERIR a las partes y a la señora Procuradora Judicial para Asuntos 

Administrativos que los escritos y memoriales deberán ser presentados de 

manera virtual en formato PDF a la siguiente dirección electrónica 

admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

REQUERIR a las partes para que suministren al Despacho y entre los 

mismos sujetos procesales, los canales digitales por medio de los cuales se 

adelantará el presente proceso y a través de estos, se remita un ejemplar de 

los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 

incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial (Artículo 186 de la 

Ley 1437 de 2011, modificado por el art. 46 de la Ley 2080 de 2021). 

 

ADVERTIR a los intervinientes que, desde los canales digitales que sean 

informados, se originaran las actuaciones y se surtirán las notificaciones, 

siempre y cuando no se informe un nuevo canal. De igual forma, se precisa 

sobre el deber que tienen de comunicar cualquier cambio de dirección o 

medio electrónico, so pena de que sigan remitiendo las comunicaciones al 

anterior. 
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NOTIFÍQUESE el presente proveído a la parte demandante por estado 

electrónico, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 199 del CPACA, 
modificado por el art.48 de la Ley 2080 de 2021.   

 

SE RECONOCE personería para actuar en nombre y representación de la 

parte demandante a la abogada SANDRA CAROLINA HOYOS GUZMÁN, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.441.445 y T.P. 168.650 del 

C.S.J, en los términos de los poderes aportados. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

 

Manizales, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

A.I No.592 

 

 

Proceso  : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Radicación No. : 17001-33-33-004-2021-00128-00 

Demandante(s) : JOSÉ KEVIN GARCÍA HURTADO Y OTROS 

Demandado(s) : INSTITUTO DE VALORIZACIÓN DE MANIZALES- INVAMA 

 

ASUNTO 

 

Procede el Juzgado a revisar la admisión de la demanda de la referencia. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Revisado el escrito de demanda, encuentra el Juzgado que deberá 

corregirse en el siguiente aspecto: 

 

Deberá aportar la constancia del envío por medio electrónico de copia de 

la demanda, de sus anexos y de la corrección que haga a la entidad 

demandada al tenor de lo consagrado en el art. 162 del CPACA adicionado 

por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 

 

En ese sentido y de conformidad con el artículo 170 del CPACA se inadmite 

la demanda para que la misma sea corregida en el plazo de diez (10) días, 

cumpliendo con los aspectos señalados. 

 

Por lo expuesto, se  

 

RESUELVE 

 



 

PRIMERO: INADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO instauraron el señor JOSÉ KEVIN 

GARCÍA HURTADO Y OTROS en contra del INSTITUTO DE VALORIZACIÓN DE 

MANIZALES- INVAMA.  

 

SEGUNDO: SE ORDENA CORREGIR la demanda en los aspectos advertidos en 

la parte considerativa de esta providencia, en el plazo de diez (10) días. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que los escritos sean 

presentados de manera virtual en formato PDF a la siguiente dirección 

electrónica admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que dé cumplimiento a lo 

dispuesto por el artículo 186 del CPACA, modificado por el art. 46 de la Ley 

2080 de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO JUDICIAL DE 
MANIZALES 

 
Manizales, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

  
A.I No. 577 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación No.: 17-001-33-33-004-2021-00132 

Demandante:  LUZ AMANDA PEÑARANDA GAVIRIA  

Demandado:   NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL  

 
 
Dispone el art. 170 del CPACA que, se inadmitirá la demanda que carezca de 
los requisitos señalados en la ley, por auto susceptible de reposición, en el que 
se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de 
diez (10) días. De acuerdo a lo anterior se otorgará a la parte demandante 
dicho término, para que corrija la demanda en los siguientes términos: 
 
Deberá enviar copia de la demanda y de sus anexos a la demandada a sus 
canales digitales al igual que del escrito de subsanación. De no conocerse el 
canal digital, acreditará el envío físico de dichos documentos, de conformidad 
con artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 que adicionó el numeral 8 de artículo 
162 de la Ley 1437 de 2011- exigencia había sido impuesta por el Decreto 806 
de 2020 con la cual también debió cumplirse dicho requisito.  
 
 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO CUARTO 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES: 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR el medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO interpuesto por la señora LUZ 
AMANDA PEÑARANDA GAVIRIA frente a LA NACIÓN - MINISTERIO 
DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL-, por los motivos expuestos. 
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SEGUNDO: OTORGAR el término de diez (10) días a la parte demandante 
para que proceda con la subsanación, teniendo en cuenta las consideraciones 
antes esgrimidas. 
 

NOTIFÍQUESE y CUMPLÁSE 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO JUDICIAL DE 
MANIZALES 

 
Manizales, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

  
A.I No. 568 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación No.: 17-001-33-33-004-2021-00135 

Demandante:  MARÍA GILMA BARRIOS GUTIÉRREZ 

Demandado:  INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR  

 
 
Dispone el art. 170 del CPACA que, se inadmitirá la demanda que carezca de 
los requisitos señalados en la ley, por auto susceptible de reposición, en el que 
se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de 
diez (10) días. De acuerdo a lo anterior se otorgará a la parte demandante 
dicho término, para que corrija la demanda en los siguientes términos: 
 

- Acreditar el derecho de postulación, aportando el poder conferido por la 
demandante (art. 74 del C. G. del P.) 
 

- De conformidad con el art. 166 del CPACA, se deberá aportar el acto 
administrativo demandado. 
 

- Aportar los documentos que no obstante haber sido relacionados como 
prueba anexada, no fueron adjuntados con la misma, conforme lo prevé 
el numeral 5 del artículo 162 del CPACA, en concordancia con el 
numeral 2 del artículo 166 ibídem.  
 

- Adecuar la estimación razonada de la cuantía en los términos del 
artículo 157 del CPACA, detallando expresamente las operaciones 
realizadas para obtener el valor enunciado como tal y precisando la 
razón de los rubros sobre los cuales se calcula.  
 

- Allegar constancia del envío de la demanda y de sus anexos a la 
demandada a sus canales digitales al igual que del escrito de 
subsanación. De no conocerse el canal digital, acreditará el envío físico 
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de dichos documentos, de conformidad con artículo 35 de la Ley 2080 
de 2021 que adicionó el numeral 8 de artículo 162 de la Ley 1437 de 
2011- exigencia había sido impuesta por el Decreto 806 de 2020 con la 
cual también debió cumplirse dicho requisito. 

 
 Integrar las correcciones ordenadas con la demanda en un solo 

escrito y proceder conforme lo disponen los artículos 6 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020 y 35 de la Ley 2080 de 2021 que modificó el 
artículo 162 del CPACA. 
 
 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO CUARTO 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES: 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda que a través del medio de control de 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO interpuso la señora 
MARÍA ANGÉLICA BARRIOS GUTIÉRREZ frente a el INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, por los motivos expuestos. 
 
SEGUNDO: OTORGAR el término de diez (10) días a la parte demandante 
para que proceda con la subsanación, teniendo en cuenta las consideraciones 
antes esgrimidas. 
 

NOTIFÍQUESE y CUMPLÁSE 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO JUDICIAL DE 
MANIZALES 

 
Manizales, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
A.I No. 578 

 
Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Radicación No.: 17-001-33-33-004-2021-00138 
Demandante:  MARÍA ANGÉLICA VILLA GIL 
Demandado:   ASSBASALUD ESE 

 
 
La presente demanda fue remitida por el Tribunal Contencioso 
Administrativo de Caldas como asunto de nuestra competencia. Revisada la 
misma, encuentra el Juzgado que reúne los presupuestos legales para su 
admisión conforme lo regula el CPACA modificado por la ley 2080 de 2021. 
En consecuencia, se dispone: 
 
ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD 
Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO instauró la señora MARÍA 
ANGÉLICA VILLA GIL en contra de la ESE ASSBASALUD, por reunir los 
requisitos señalados en la ley.  
 
NOTIFICAR personalmente mediante mensaje dirigido al buzón electrónico 
para notificaciones judiciales, la cual se entenderá realizada transcurridos dos 
(2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y cuyo término de traslado 
será de 30 días de conformidad con los arts. 172 y 199 del CPACA, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021; a los siguientes sujetos 
procesales:  
 

- Al Gerente o Representante Legal de la ESE ASSBASALUD (Art.159 
CPACA), o a quien éste haya delegado la facultad de recibir notificaciones 
judiciales. 

- A la Agente del Ministerio Público delegada ante este Juzgado 
Administrativo. 

 
PREVENIR a la entidad demandada para que, con la contestación a la 
demanda, allegue el expediente administrativo completo que contenga los 
antecedentes del acto acusado, so pena de que el funcionario encargado 
incurra en falta disciplinaria gravísima (Par 1 - art 175 del CPACA).  
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REQUERIR a las partes y a la señora Procuradora Judicial para Asuntos 
Administrativos que los escritos y memoriales se presenten de manera virtual 
en formato PDF a la siguiente dirección electrónica 
admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
SOLICITAR a las partes que suministren al Despacho y entre los mismos 
sujetos procesales, los canales digitales por medio de los cuales se adelantará 
el presente proceso y a través de éstos, se remita un ejemplar de los 
memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 
incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial. (Artículo 186 de la 
Ley 1437 de 2011, modificado por el art. 46 de la Ley 2080 de 2021).    
 
ADVERTIR a las partes que desde los canales digitales que sean informados 
se originarán las actuaciones y se surtirán las notificaciones, siempre y 
cuando no se informe un nuevo canal y PRECISAR sobre el deber que tienen 
de comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de 
que se sigan remitiendo las comunicaciones al anterior.  
 
RECONOCER personería para actuar en nombre y representación de la 
señora MARÍA ANGÉLICA VILLA GIL al abogado JORGE LUIS RUIZ 
SERNA, identificado con cédula No. 1.053.826.788 y T.P. 290.823 del C.S.J, 
en los términos del poder otorgado. 
 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

 

Manizales, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

A.I No.598 

 

 
Medio de Control  : RECURSO DE INSISTENCIA  

Radicación No.  : 17001-33-33-004-2021-00167-00 

Autoridad que invoca  

la reserva : INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCIÓN Y 

DESARROLLO DE MANIZALES- INFIMANIZALES 

Interesado    : Senador LUIS IVAN MARULANDA GÓMEZ 

Asunto    : Admite recurso de insistencia 

 

 

De conformidad con lo preceptuado por el artículo 154 numeral 1 de la Ley 

1437 de 2011, en concordancia con el artículo 26 ibídem, se ADMITE el 

recurso de insistencia presentado por el Senador Luis Iván Marulanda 

Gómez, el cual fue remitido a este Despacho Judicial por el Instituto de 

Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Manizales- INFIMANIZALES. 

 

En firme esta providencia, pase el Despacho a decidir sobre la procedencia 

del recurso. 

 

 

NOTÍFIQUESE 
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